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ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.), y sus AA. RR. con
tinúan en Zaráuz, y S. M. el Rey 
en los baños de Alzóla sin nove
dad en su importante salud.

Gaceta del 20 de Agosto.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.

Refundidas en la Subsecretaría 
del Ministerio de Uitramar por 
decreto de 1/ del actual las Di
recciones de Gobierno y de Ad
ministración y Fomento del mis
mo, creadas por el de 50 de Ju
nio de 1865; y debiendo consi
derarse suprimidas en vista de las 
razones que me ha expuesto el Mi
nistro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se anula en vir

tud de la autorización concedida 
por el párrafo tercero del artículo 
1/ de la ley de 50 de Junio úl 
timo la parte de crédito del capí
tulo l.°, artículo 2.° de la Sección 
9.a del presupuesto vigente de que 
no se hubiere hecho uso, ascen
dente á 9,658 escudos 890 mi
lésimas.

Art. 2.° El Gobierno dará 
cuenta á las Corles de esta dismi
nución del crédito votado por las 
mismas para el Ministerio de Ul
tramar.

Dado en Zaráuz á 15 de Agosto 
de 1866.—Está rubricado de la

Real mano.=El Ministro de Ul
tramar, Alejandro Castro.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: He hecho presente á 
la Reina (q. D. g.) la convenien
cia de apresurar, con arreglo á las 
leyes vigentes, la realización del 
capital inmueble de la Hacienda, 
suministrando de este modo al 
Tesoro público, además de los re
cursos con que aparecen dotados 
los presupuestos así ordinarios co
mo extraordinarios del actual año 
económico, los medios de saldar 
anticipaciones ya realizadas por 
cuenta de los ingresos futuros de 
la desamortización.

En su vista, y teniendo pre
sente que suprimidas las Admi
nistraciones de Propiedades y De
rechos del Estado, y refundidas 
en las de Hacienda pública, con
viene para que no se resienta el 
servicio dar una intervención di
recta á los Gobernadores, y vigo
rizar la acción de la Administra
ción central en cuanto se refiere 
á esta importante cuestión, que 
tan poderosamente influye en el 
movimiento de la riqueza territo
rial del pais y en el porvenir del 
Tesoro, S. M. se ha servido dis
poner lo siguiente.

Quedan encargados los Gober
nadores de las provincias:

L° De vigilar especialmente 
por que se enagenen con arreglo 
á las leyes todas las propiedades 
que hoy Administra el Estado, 
debiendo remitir mensualmente á 
esa Dirección general nota expre
siva de las fincas desamortizables 

existentes en cada provincia al em
pezar el mes. de las vendidas en 
igual período y de las existentes 
para el siguiente. Las incautacio
nes de nuevas fincas, bien por 
efecto déla investigación, bien por 
las cesionesque se verifiquen con 
arreglo al convenio adicional, ó 
bien por otras causas, se figurarán 
en este mismo estado. Iguales 
datos facilitarán á la dirección ge
neral respecto de los censos redi
midos rncnsualmente encada pro- 
vin ia.

2 ° De activar la realización 
de los atrasosos por rentas y cen
sos, remitiendo mensualmenle un 
balance expresivo de la situación 
de estos débitos.

5.° De hacer que ingrese in
mediatamente el importe de los 
plazos al contado por fincas adju
dicadas y el de los pagarés no sa
tisfechos á sus vencimientos; en 
la inteligencia de que no se admi
tirá escusa para justificarla demo
ra en la realización de estos in
gresos.

Y 4.° De exigir que los expe
dientes de excepciones reclamadas 
por los pueblos ó solicitadas con 
arreglo á la ley se instruyan y ter
minen dentro de un plazo breví
simo. Cuando se pida la suspen
sión de una venta ó la no adjudi
cación de un remate, se despa
chará el expediente con la mayor 
brevedad posible, exigiéndose la 
debida responsabilidad por cual
quier retraso injustificado que de
tenga la venta ó la adjudicación. 
Al propio tiempo, y sin perjuicio 
de las demás atribuciones y fa
cultades que las leyes vigentes 
conceden á esa Dirección general, 
S. M. la autoriza:

Primero. Para imponer á ios 
Administradores de Hacienda pú
blica y Comisionados de venias 
mullas hasta un máximum de 50 
escudos cuando advierta demoras 
injustificadas, bien en la recauda
ción, ó bien en la tramitación de 
los expedientes. Los empleados 
de las Administraciones encarga
dos del ramo de Propiedades con
tribuirán con el Administrador en 
proporción de sus sueldos al pago 
de estas multas.

Y segundo. Para dar cuenta 
mensualmente á este Ministerio 
de los resultados que produce la 
desamortización, haciendo men
ción especial de los Gobernadores 
y Administradores de provincias 
que se distingan en el cumpli
miento de sus deberes á fin de 
concederles las recompensas á que 
se hagan acreedores.

Al comunicar á V. I, las ór
denes deS. M , me anima la con
fianza de que contribuirá eficaz
mente dentro del círculo de sus 
atribuciones á que sean fiel y exac
tamente cumplidas.

Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 de Agosto de 
1866.—Barzanallana.

Sr. Director general de Pro
piedades y Derechos del Estado.

Gaceta de 2-5 de Agosto.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: La reducción he
cha por Real decreto de 51 de 
Julio último en el presupuesto de 
los servicios encomendados á la 
sección de Trabajos geográficos 
de esa Junta, hace innecesario el 
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aumenlode personal; y para cu- | 
brir las bajas que en el que hoy 
existe puedan ocurrir es suficiente 
el número actual de alumnos de 
la Escuela especial de la Sección. 
En su vista, y de acuerdo con lo 
propuesto por V. E., S M la Rei
na (q. D. g ) se lm servido resol
ver quede sin efecto la Real or
den de 26 de Mayó último, en la 
cualyv? dispuso el llamamiento á 
exámen para ingresáronla citada 
esci¿hí.

lie Ré'al orden lo digo á V.E. 
para su conoc'mienlo y efectos 
correspondientes.. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 22 
de Agosto de 1866.—Valencia. 
Sr. Vicepresidente do la Junta do

Estadística. • - ;

MINISTERIO DE ESTADO.
I;

REALES DECRETOS.

En atención á las circunstan
cias tpie concurren en D. Eduar
do Romea, encargado de nego
cios que ha sido, !

Vengo en nombrarle mi Minis
tro residente cerca de S. el 
Róy de los Países-Bajos.

Dado en Zaráuz á 14 de Agos- 
de 18G6.-^-Eslá rubricado de la 
Real maño;—El Ministro de Es
tado, Ensebio de Calonje.

Vengo en relevar á D. Juan 
Illanco del Valle del cargo de mi 
Ministro residente cerca de S. M. 
el Emperador del Brasil; quedan- 
(Jo satisfecha del celo y lealtad 
con que lo ha desempeñado, y 
declarándole cesante con el haber 
que por clasilicacion le corres-

Dado en Zaráuz á 14 de Agosto 
del866.=Est:á rubricado de la 
Real mano.-^El Ministro de Esta
do, Ensebio de Calonje.

En atención á las circunstan
cias que concurren en D. Juan 
Pío Móntufar, Marqués de Selva 
Alegre, segundo Introductor de 
Embajadores y Ministro Residen
te nombrado que ha sido.

Vengo en nombrarle mi Minis
tro residente cerca de S. M. el 
Emperador del Brasil.

Dado en Zaráuzá 14 de Agosto 
pe 1866.=^Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Esta
do, Ensebio de Calonje.

MINISTERIO DE FOMENTO.

. r.EAL DECgETO.

Vengo en reponer á D. Diego

Miguel Baamonde, Marqués do 
Zafra, en el cargo de Rector de la 
Universidad Central.

Dado en Zaráuzá 19 de Agosto 
de 1866.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Fo- 
menlo, Manuel de Orovio.

Gacela del 24 de Agosto.

Pretieniii del Consejo dír Ministros.

Las multiplicadas vicisitudes á 
que se ha visto sujeta la forma
ción del mapa de España desde 
que en 1845 se dictaron por el 
Ministerio de Fomento las prime
ras órdenes y disposiciones para 
la ejecución 'dé esta impórtante 
obra, han venido á demostrar de 
una manera inequívoca la preci
sión de recurrir al elemento mili
tar para llevarla á feliz término.

En efecto, los exiguos resulta
dos obtenidos en 10 años de en
sayos, tanto bajo la dirección de 
aquél Ministerio como del de Go
bernación, indicaban desde luego 
algún grave error en la iniciativa 
del proyecto' ó en la organización 

. del pérsonal destinado áe|ecular- 
lo, y asi lo comprendió sin duda, 
Vi M. al ordenar en 14 do Octu
bre de 1855 que los trabajos del 
mapa quedaran encomendados al 
Ministerio de la Guerra.

Desde aquel momento un ele
gido persoñal de Jefes y Oficiales 
de los eñerpos de Estado Mayor, 
Artillería éIngenieros emprendió 
con decisión y entusiasmo, ciñén- 
dose á un plan ciénlifico bienme- 
diladó, las importantes operacio
nes geodésicas (¡ue habian deser
vir de base á todos los trabajos 
sucesivos; y aunque más ó menos 
perturbada su marcha por las va
rias alteraciones que experimentó 
á impulsó do los acontecimientos 
públicos, y sobre todo por las 
trásformaciones que sufrió oh su 
organización desde 1855, ya de
pendiendo de la Comisión de Es
tadística del Reino, ya de la Junta 
general del mismo ramo, piiede 
decirse sin embargo con legítimo 
orgullo que los trabajos geodési
cos del mapa de España están á 
la'áltura, ó acaso más elevados, 
que los mejores de otras naciones 
y serán siempre un título de hon
ra y gloria para nuestros, cuerpos 
cienliflco-miü tares,

Asi lo ha comprendido también 
la Junta general de Estadística, 
si se observa que desde el primer 
momento de sü. creación réeono-
ció. siempre la necesidad, no solo 
de conservar el personal faculta
tivo militar y de aumentarlo pro
gresivamente, sino de reclamar,

á ser posible en ayuda de la topo- ( 
grafía catastral, el poderoso y efi
caz auxilio (¡ue pueden y deben 
prestar en las operaciones de de
talle las clases inferioras del ejér
cito.

Pero si es de una conveniencia 
á todas limes reconocida el con
fiar la ejecución di 1 mapa al ele
mento militar, preciso es también 
unificar cuanto sea posible la mar
cha de todas las operaciones, reu
niéndolas en una sola mano que 
sea la encargada de su dirección 
y. publicación; y entre nuestros 
cuerpos científico-militares al que 
más directamente incumbe sin 
duda alguna esta tarea es al de 
Estado Mayor del ejército.

En efecto, este cuerpo, tanto 
por la índole especial de sus,estu
dios académicos y cbnstántcs tra
bajos topográficos, como por su 
misma organización, es el llama
do á imprimir una marcha segura, 
activa y fecunda en resultados á 
los trabajos del mapa, y á conse
guir en un tiempo más limitado 
y con notable economía en los 
gastos la feliz terminación de tan 
importante- obra.

Tal ha sido también el método 
adoptado con éxito nunca desmen
tido por la mayor parle de lasna- 

■ ciones extranjeras. La Francia, 
el Austria, la Prusia, la Rusia y 
otros muchos Estados de Europa 
que Sería prolijo enumerar, han 
llevado ya á cabo ó están ejecutan
do y publicando sus respectivos 
mapas con el ilustrado y especial 
concurso de sus cuerpos de Esta
do Mayor y de los establecimientos 
militares que con la denomina
ción de Depósitos de la Guerra ú 
otra análoga entienden especial
mente en la parte de la ciencia 
militar relativa ála geodesia y lo- 
pografia.

Pero un deber de convenien - 
cia, de justicia y de equidad exi
ge también que reconociendo los 
distinguidas servicios prestados 
hasta eTdia po-r los Jefes y oficia
les de AHillería é Ingenieros que 
con tanta inteligencia como acict- 
to vienen contribuyendo al lison- 
gero estado actual dé los trabajos 
geodésicos, se siga utilizando la 
práctica que tienen adquirida en 
tantos años de penosos ejercicios, 
y no se les prive de la legitima 
parte de gloria que les tocará á 
su terminación.

í

En tal concepto, los Ministros 
que suscriben tienen la honra de 
someter á la aprobación de vues
tra mageslad el adjunio proyecto 
de decreto.

Madrid 20 de Agosto de 1866. 
—Señora: A. R.P. do V. M. El 
Presidente del Consejo de Minis
tros, Ministro de lá Guerra, El 
Duque de Valencia.—El Ministro

de Estado, Ensebio de Calonje.— 
El Ministro de Gracia y Justicia, 
Lorenzo Arrazola.—El Ministro de 
Hacienda, Manuel García Barzana- 
llana.—El Ministro de Marina, 
Joaquín Gutiérrez de Rubalcava. 
=EI Ministro de la Gobernación, 
Luis González Brabo.—El Minis
tro de Fomento, Manuel de Oro- 
vio.—El Ministro de Ultramar, 
Alejandro Castro.

REAL DECRETO.

En virtud de las facultades que 
concede á mi Gobierno el articulo 
5.° de la ley de 50 de Junio del 
corriente año; y deseando que re
ciba un gran desarrollo el impor
tante servicio confiado hasta aho- 
ra.á la Junta de Estadística, á pe
sar de las muy considerables eco
nomías obtenidas por mi Real de
creto de 51 de Julio próximo pa
sado, y que lleguen estas últimas 
á una cifra mayor todavía en la 
formación de nuevos presupuestos 
tanto en los gastos necesarios pa
ra la formación de la carta, como 
en los otros servicios que conti
núan dependiendo de la mencio
nada Junta; de conformidad con 
lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo l.° El Depósito de 

la Guerra queda encargado de la 
formación del mapa de Espa
ña bajo la inmediata dependencia 
del cuerpo de Estado Mayor.

Arl. 2.9 Durante el período 
del ejercicio de 1866 á 67 los 
gastos para Ip formación de la 
caria se satisfarán con los créditos 
incluidos en el presupuesto de la
Presidencia del Consejo, de Minis
tros en justa proporción con los 
designados pra personal y mále,- 
rial de trabajos geográficos.

Arl. 5.° Los .Jefes y oficiales 
de los cuerpos do Artillería c In- 
genieres destinados en la actuali
dad á los trabajos geodésicos del 
mapa continuarán en su situación 
dependiendo del Depósito de la 
Guerra.

Arl. 4.° Por la Presidencia 
del Consejo de Ministros y Minis
terio de la Guerra se darán las. ór
denes oportunas para llevar á efec
to las disposiciones de este Real 
decreto.

Dado en Zaráuz á 21 de Agos
to de 1866.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón Ma
ría Narvarez.

MINISTERIO D:E FOMENTO.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo pro
puesto por mi Ministros de Fa- 

i
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mentó, y liabiendo acred^do don 
Manuel María Azofra, Catedrático 
de término de Real instituto in
dustrial y Director que ha sido de» 
Agricultura, Industria y Comer
cio, su imposibilidad física absolu
ta para continuar el servicio activo,

Vengo en concederle su jubila
ción, accediendo á su instancia; 
(¡uedando satisfecha del celo é in
teligencia con que ha desempe
ñado su destino.

Dado enZaráuz á 17 de Agos
to de 1866.—Está rubricado de 
la Real mano.—El ministro de 
Fomento. Manuel de Orovio.

gobierno de la provincia de Zaragoza.

ÓRDEN PÚBLICO.

.' Circular.
13Excmo. Sr. Capitán General 

de esta provincia con fecha 18 del 
actual se ha servido disponer lo 
siguiente, en comunicación que 
al efecto me ha sido dirigida.

Las personas que fueren deteni
das por la guardia civil ó depen
dientes de la justicia, á causa de 
usar armas prohibidas, ó de las 
permilidas-sin la competente licen
cia para usarlas, serán arrestadas 
en éus casas hasta orden superior 
si por sus antecedentes y posición 
creyeren oportuno hacerlo así los 
Sres,Alqpjdesquedando detenidas 
en caso contrario en las cárceles 
de íos’respectiyos pueblos. En el 
primer ea-so se le exigirá la mulla 
de 50 cscudos.cn el papel,corres
pondiente; ó en su defecto la pri
sión correspondiente, la mitad de 
cuyo papel se remitirá a la Capita
nía (Jéncral pap, custodiarlo, de
biendo dar el ATcálde la otra mi
tad tít interesado, con la nota que 
exprese el concepto por que paga 
la multa para c|ue le sirva de re
cibo.

Las armas serán sieinpre deco
misadas y remitidas á aquella su
perior autoridad militar para que 
dispon,gá ,de ellas como estime 
oportuno.

Si tas detenidos por usar ar- 
massin licencia fueren de malos 
anl^édéhtes, en este easo sola
mente seHn remitidos al Excelen- 
tísimóSfí Capitán General con el 
infórme que acerca de ellos debe
rá réniitir el Alcalde, del pueblo 
en que hubieren sido puestos á 
sus ordenes.

Lo que he dispuesto se inserte 
en el Boletín oficial de »esle dia, 
recomendando muy particular
mente á los Sres. Alcaldes déla 
provincia el tino y exquisita cor
dura con que deben obrar en este 
asunto, así como la estrqcha obli
gación en que se encuentran de 
cumplir con lo prevenido por el 
Excmo. Sr. Capitán General único 

modo de evitar la responsabilidad 
que les exigirá sin contemplación 
alguna á los Alcaldes que se ma
nifestaren tibios ó morosos en el 
exacto cumplimiento del cometido 
que se les confía.

Zaragoza ‘24de Agosto de 1866. 
—Antonio de Candalija.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Inspectores de vigilancia, 
Guardia civil y demás dependien
tes de autoridad procurarán la bus
ca y captura de Bafaól Fernandez 
y Rafill, cuyas señas se espresan 
á continuación; y en el caso de 
ser habido lo pondrán á mi dis
posición.

Za ra goza ‘2 4 d e A » os lo d e i 866. 
—Antonio de Candalija. .

Señas de Rafael Fernandez.
Eslalura regular, pelo castaño, 

ojos azules, nariz regular, barba 
cerrada, viste chaqueta y pantalón 
de pana, gorra y alpargatas.

CrrcuLtr.
Los Sres. Alcaldes de esta pro

vincia, Inspectores de vigilancia, 
Guardia civil y demás depehdien- 
lesde mi autoridad, procuraré^ la 
busca y captura del soldado del 
regimiento infantería de Málaga, 
Mariano Val Aguilar, cuyas señas 
se espresan á continuación; v en 
el caso do ser habido lo pontón á 
disposición del Excmo. Sr. Capi
tán General de osle dislriio que lo 
reclama.

Zaragoza 24 de Agosto de 1866. 
—Antonio de Candalija.

Señas de Mariano Val.
Ed’ad 26 años, soltero, estatura 

1 metro61 centímetros, pelo cas- 
laño, cejas al pelo, ojos pardos; 
barba cerrada, boca regular, color 
sano.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de osla pro
vincia, Inspectores de vigilancia, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procurarán 
la busca y captura de Pascual 
Mons Torquet, de 21 años de edad 
jornalero del campo,-y en ct caso 
de ser habido lo. pondrán ¿¿dispo
sición mía. =

Zaragoza 24 de. A^sto de 1866.
—Antonio de Candalija.

SECCION DE FOMENTO.

Aguas.—Circular.
El Excmo. Sr. Ministro de Fo

mento con fecha 15 del actual, 

me comunica la Real orden si
guiente:

«Accediendo S. M. la Reina 
(q. D. g)á la-solicitado por Don 
Manuel Perez y Gamuza, vecino 
de esta Córte, se ha servido auto
rizarle, para que en el plazo da nú 
año verifique los estudios de un 
proyecto de rfógos, que, lomafids 
las aguas de la huerta de la villa 
de Sáslago, ferlilice los términos 
de Novadas y huirla mayor, per- 
lenecientes á la Villa de Esbalron; 
en la inteligencia de que por esta 
autorización no adquiere el conce
sionario derecho al aprovecha - 
miento de bis aguas, ni ¿indemni
zación de ninguna clase por los 
Irábajos^ue practique.»

Lo que he dispuesto se publi
que en el Bolelin oficial, para co
nocimiento del público.

Zaragoza 25de Agosto de 1866. 
—Antonio de Candalija.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de esta pro

vincia, Inspectores de vigilancia, 
gí i a r d i a c i v i f y de ni a s d e pe n di e n - 
diente de mi autoridad procede
rán á la busca déla caballería cu
yas señas se espresan á continua
ción y en el caso de ser habida la 
pondrán á mi disposición.

' Zaragoza 21 de Agosto de 1866. 
—Antonio de Candalija.

Señas de la caballería.
Una pollina de alzada baja, mim- 

breñena de 7 á 8 años de edad, 
pelo pardo y la tripa blanba, está 
bástanle resobada de las paletillas, 
aparejo de lomillos, jalma con 
nuevo y sudadera de lana, todo 
grande como de caballería mayor.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de esta pro

vincia, Inspectores de vigilancia, 
Guardia civil y demás- dependien
tes de mi autoridad, procurarán 
la busca y captura del soldado del 
Regimieñlo Infantería de Toledo, 
Pedro Martin, cuyas señas se ex
presan á continuación; yen el ca
so de ser habido lo pondrán á dis
posición del Excmo. Sr. Capilan 
General de este distrito, que lo 
reclama.

Zaragoza 24 de Agosto de 1866. 
—Antonio de Candalija.

Señas de -Pedro Martin.
Edad 20 años; soltero, estatura 

4 metro 607 milímetros; pelo cas
taño; cejas al pelo; ojos pardos; 
barba poblada; color bueno.

CAPITANIA GENERAL
DE ARAGON. E. M.

Orden general del H de Agosto de 
1866 en Zaragoza.=Núm. 87.
Artículo l.° El Excmo. Se

ñor Capilan General de este dis
trito ha recibido una Real orden 
fecha 46 del actual mandando dar 
de baja en las nóminas d.e su cla
se y que no pueda presentarse en 
punto alguno con carácter oficial 
que ha perdido adoptándose las 
medidas convenientos para su cap
tura y que se le sügele á la for
mación de causa si fuere habido 
al Comandante retirado D. Félix 
Iriarte y Ugalde por haberse fó- 
gado al vecino Imperio. '

Art. 2.° Por otra de 18 de 
dicho mes se ha dispuesto lo mis
mo respecto al Coronel retirado 
Don Victoriano Amcller y Vila- 
mienl por haberse ausentado del 
punto de sy residencia sin per
miso. ;

Lo qué dé orden de S. E. se 
inserta en la genernl de este dia 
para la debida publicidad-.—P. 1. 
del Coroael-gefe de-E. M.-El Co
ronel 2." Gelé, José de Chcna.

Administración de Hacienda pública de 
la provincia de Madrid.

Ignorando esta Administración 
el paradero de D. José de Aragón 
Cortés, Duque de Monteleon y de 
Terranova; el de el Sr. Marques 
de Campo-nuevo, Vizconde de 
Torre del Luzon; el de Don Rai- 
mnndo del Ñero y Salamanca, 
Conde de Castro Ponce y de Tor
re hermosa y el de el Sr. Conde 
de Alares, Marques de Peraman, 
se les avisa por medio de osle 
anuncio pa,ui que se presenten en 
esla .oficina, por si ó por medio de 
perdonas que les representen á fin 
de enterarles de un asunto que les 
inloíesa; en la inteligencia que de 
no verificarlo en un breve plazo, 
les parará el perjuicio que haya 
lugar.

^bdrid 25 de Agosto de 1866. 
—José Rivero.

La plaza Je herrero y herrador 
del pueblo d Orera.se hallará va
cante desde el 29 de Setiembre 
próximo.
' Los aspirantes podrán dirigir 
sus solicitudes al Sr. Alcalde has
ta el dia 20 del mismo Setiembre 
en que se proveerá.

FERIA.
En los dias 16, 17, 18, y 19 

del mes de Setiembre tendrá lu
gar la que se celebra-en la villa 
de Villarroya de la Sierra la cual 
por su posición topográfica y por 
las transaciones que en la misma 
se tievan á cabo, es de presumir 
será tan concurrida como en años 
anteriores.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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